
 

 

 

 

 

 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Y MERCANTIL 

INSCRIPCIÓN DE ESCRITURAS 
 

No. DOCUMENTACIÓN 

1. El testimonio por lo que hace la compraventa o donación en Ori-

ginal 

2. El testimonio de la hipoteca en original junto con el testimonio 

en original de la liberación parcial de hipoteca y/o aclaraciones 

en caso que hubiese 

3. Certificado catastral original emitido por INETER 

4. Avaluó catastral original emitido por DGI 

5. Solvencia Municipal original del municipio que corresponda 

6. Copia de Carta de exoneración de IR emitida por la DGI 

7. Copia de CVIS  

8. Plano original aprobado por INETER 

9. Copia de cédula de enajenante y adquiriente 

10. Duplicará y/o fotocopia fiel de los instrumentos públicos, con 
razón de fotocopia. (En caso de Granada y Carazo). 
 

 


